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Proyecto de Declaración
Fundamentos
Visto la Capacitación del personal de salud en perspectivas de género y diversidad”, organizado por el Dr. Blas E. Seminario Gómez. Jefe de Neonatología HDCMasvernat. Coordinador Perinatal Región 2 Dr. Miguel Ragone. Director del Hospital D. C. Masvernat Dra. Susana Calvo. Coordinación Departamental de Salud. Dr. Mauro García. Secretario de Salud, Municipalidad de Concordia.
Que el Objetivo general es: Formación del personal de los efectores sanitarios en temáticas de Salud con perspectivas de Género y diversidad. 
Y los objetivos específicos: 1) Sensibilizar sobre derechos de las disidencias sexuales (lgbttiq+) desde la perspectiva de géneros y derecho a la salud integral.- 2) Promover las leyes que garantizan el respeto a los derechos sexuales y reproductivos, a la identidad de género y el derecho a la salud integral de todas las personas. 3) Prevenir situaciones de discriminación y violencias en la atención de la salud de las personas del colectivo LGBTTIQ+ con enfoque despatologizador 4) Analizar la práctica cotidiana de los equipos de salud desde la perspectiva de la diversidad sexual y corporal. Situaciones de consulta 5) Abordar modelo de atención integral de la salud de las personas de la disidencia sexual. Áreas temáticas: • Encuadre Político sanitario del curso. • Marco legal: Convenciones. Art. 75 Const. Nac. Ley antidiscriminación. Ley del Pacientes. Matrimonio Igualitario. Ley Identidad de Género (art. 11 y 12). Trato Digno. Código Civil y Comercial. Resolución. 65/2015 Ministerio de Salud de la Nación • Conceptualización Sexualidad y Géneros: Expresiones e identidades de género. Orientación Sexual. • Infancias y adolescencias trans. • Discriminación y Violencias hacia la población LGBTTIQ+ • Acceso a la salud integral y en particular a la salud sexual y reproductiva desde la perspectiva de la diversidad sexual y corporal. Modelo de atención a la población travatrans. • Herramientas legales para abordaje de situaciones particulares: ILE - TRHA – Adopción – • Actividades intra y extramuro en DYG. • Registro y seguimiento. Planilla de seguimiento en lista de problemas.

Todas las actividades se transmitirán en forma virtual, salvo el taller práctico final. Modalidad a distancia: clases semanales desde AGOSTO a NOVIEMBRE 2020.















LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS DECLARA:
Primero: De interés la Capacitación del personal de salud en perspectivas de género y diversidad”, organizado por el Dr. Blas E. Seminario Gómez. Jefe de Neonatología HDCMasvernat. Coordinador Perinatal Región 2 Dr. Miguel Ragone. Director del Hospital D. C. Masvernat Dra. Susana Calvo. Coordinación Departamental de Salud. Dr. Mauro García. Secretario de Salud, Municipalidad de Concordia.
Segundo: Comuníquese al Dr. Blas E. Seminario Gómez. Jefe de Neonatología HDCMasvernat. Coordinador Perinatal Región 2 Dr. Miguel Ragone. Director del Hospital D. C. Masvernat Dra. Susana Calvo. Coordinación Departamental de Salud. Dr. Mauro García. Secretario de Salud, Municipalidad de Concordia.
Tercero: De forma.
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